
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1.Mediante fallo de tutela del 17 de abril de 2018 este Despacho Judicial tuteló los 

derechos fundamentales al mínimo vital, a la salud, y a la dignidad humana de LUIS 

ARMANDO PARRAGA TEQUIA, ordenando lo siguiente: 

 

“SEGUNDO.  TUTELAR el derecho fundamental al mínimo vital, a la salud,  y 
a la dignidad humana de LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA con cédula de 
ciudadanía  3.179.919, de conformidad con lo establecido en la parte 
considerativa de este fallo. 

TERCERO: En consecuencia se ORDENA al representante legal del 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL - Entidad Promotora de 
Salud del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares o quien haga sus veces, 
que dentro del término improrrogable de las cuarenta y ocho (48)  horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, a través de la dependencia que 
corresponda se efectúen los trámites para  pagar mensualmente a LUIS 
ARMANDO PARRAGA TEQUIA con cédula de ciudadanía 3.179.919 el 
subsidio equivalente a la incapacidad temporal de 180 días inicial con cargo a 
sus propios recursos,  y hasta tanto el Subsistema de Salud mencionado emita 
y remita el concepto de rehabilitación del tutelante al Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A  y sea definida su situación médico laboral. 
 
CUARTO: ORDENAR a la Entidad Promotora de Salud del Subsistema de 
Salud de las Fuerzas Militares o quien haga sus veces, que dentro del término 
improrrogable de las cuarenta y ocho (48)  horas siguientes a la notificación de 
esta providencia, a través de la dependencia que corresponda se efectúen los 
trámites para  emitir concepto favorable o desfavorable de rehabilitación de 
LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA con cédula de ciudadanía 3.179.919. 
 
QUINTO: Una vez emitido y notificado en debida forma el concepto del numeral 
anterior, se ordena  REMITIR de forma inmediata dicho concepto al Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A para iniciar los trámites que correspondan 
frente a la obtención de la pensión de LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA 
con cédula de ciudadanía 3.179.919 o lo que proceda segun el concepto. 
 
SEXTO: SE ORDENA al representante Legal del Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A para que a través de la dependencia correspondiente,  
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dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de este fallo remita 
información a LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA con cédula de ciudadanía 
3.179.919  referente a su historial completo de cotizaciones y demás 
documentales señalas en la parte considerativa de esta providencia. 
  
SÉPTIMO: NEGAR las demás pretensiones de la tutela, de conformidad con 
lo dispuesto en la parte considerativa de esta providencia”. 

2. A través de auto del 17 de octubre de 2019 se declaró en desacato al Coronel 

Johny Hernando Bautista Beltrán en su calidad de Director de Personal del Ejército 

Nacional, y se sancionó con arresto de 2 días y multa de 5 SMLMV1, por no dar 

cumplimiento al numeral tercero de la sentencia de tutela proferida por este Juzgado 

el 17 de abril de 20182. 

 

3. Posteriormente el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante providencia 

de 08 de noviembre de 2019 revocó el auto de la referencia y ordenó continuar con 

el trámite incidental a efectos de determinar la responsabilidad subjetiva para acatar 

el aludido numeral3. 

 

4. Con base en lo anterior, fue expedido el auto de fechado 26 de noviembre del 

último año en cita, donde se dispuso a requerir al Jefe de la Oficina Jurídica del 

Ejército Nacional para que indicara con exactitud el nombre de la dependencia y del 

funcionario correspondiente con número de identificación que debe llevar a cabo el 

respectivo cumplimiento de fallo4. 

 

5. Acto seguido, mediante correo electrónico del 05 de diciembre último5 y escrito 

con la misma fecha en mención6, el Director de Personal del Ejército Nacional se 

pronunció al respecto, indicando, entre otros asuntos, que de acuerdo con sus 

funciones la dependencia encargada de acatar el aludido numeral es la Dirección 

General de Sanidad Militar, la cual se encuentra a cargo del Mayor General Javier 

Alonso Díaz Gómez con cédula de ciudadanía 91.243.033 y que, en tal sentido, 

procedió a hacerle el respectivo traslado, para lo cual aportó el soporte 

correspondiente7. 

 

6. Así las cosas, a través de auto con fecha del 11 de diciembre de 2019, se dispuso 

requerir al funcionario en comento para que señalara de forma detallada los trámites 

efectuados para dar cumplimiento a la orden de la referencia8. 

 

7. Al no pronunciarse al respecto, a través de auto con fecha del 13 de marzo del 

año en curso se dio orden de apertura de desacato en contra de la Dirección General 

de Sanidad Militar9, dependencia que no obstante fue notificada, omitió efectuar 

pronunciamiento. 

 

Así entonces, teniendo en cuenta (i) la clara orden conferida por este Despacho en 

el numeral tercero del fallo de tutela del 17 de abril de 2018 y (ii) la falta de 

 
1 Folios 228 a 232 del cuaderno de incidente. 
22 Folios 6 a 21vuelto, del cuaderno de incidente. 
3 Folios 4 a 14 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
4 Folio 240 del cuaderno de incidente. 
5 Folios 244 a 247 del cuaderno de incidente. 
6 Folios 249 a 251 del cuaderno de incidente. 
7 Folios 247 vuelto y 248, y 252  y vuelto del mismo, del cuaderno de incidente. 
8 Folio 254 del cuaderno de incidente. 
9 Folios 273 y 274 de cuaderno de incidente. 
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acreditación de cumplimiento por parte de la Dirección General de Sanidad Militar de 

la orden judicial impartida en fallo de tutela referido.  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato propuesto por el señor LUIS 

ARMANDO PARRAGA TEQUIA, por falta de acreditación del cumplimiento al fallo 

de tutela, en aplicación al artículo 127 del Código General del Proceso, en virtud de 

lo previsto en el artículo 4° del Decreto 306 de 1992, contra la Dirección General 

de Sanidad Militar, representada legalmente por el Mayor General JAVIER 

ALONSO DÍAZ GÓMEZ con cédula de ciudadanía 91.243.033, quien ostenta el 

cargo de Director de la citada dependencia y/o quien haga sus veces, por el 

incumplimiento al numeral tercero del fallo de tutela de fecha 17 de abril de 2018. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al Director 

General de Sanidad Militar, cargo que de público conocimiento es ejercido por el 

Mayor General JAVIER ALONSO DÍAZ GÓMEZ con cédula de ciudadanía 

91.243.033 y/o quien haga sus veces, a quien se le hará entrega de la copia del 

presente auto, toda vez que la sentencia ya le fue notificada.  

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal de dos 

(2) días al Mayor General JAVIER ALONSO DÍAZ GÓMEZ con cédula de 

ciudadanía 91.243.033 y/o quien haga sus veces, para que se manifieste sobre los 

hechos que configuran el mismo, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

CUARTO: Requiérase al Director General de Sanidad Militar, cargo que de 

público conocimiento es ejercido por el Mayor General JAVIER ALONSO DÍAZ 

GÓMEZ con cédula de ciudadanía 91.243.033 y/o quien haga sus veces, para que 

informe con destino al expediente lo siguiente: 

  

➢ La identificación completa del funcionario que tuvo conocimiento de la Acción 

de Tutela de la referencia, así como del competente para adelantar el 

cumplimiento de la orden judicial impartida por este Juzgado en providencia 

del 17 de abril de 2018. 

 

➢ De no haberse cumplido la orden judicial señalada, indicar los motivos por 

los cuales no se ha materializado dicha orden; y si por el contrario ésta se 

cumplió a cabalidad, se sirva remitir copia auténtica de la respuesta a la 

solicitud y el recibido de los documentos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

                                                                                                                                                   
JGR      

 
 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


